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Fundamento de la propuesta

Derecho comparado y obligaciones internacionales 

del estado.

Antecedentes en la historia constitucional del País.

Propuestas escritas presentadas a la ST.

Resultados de los Diálogos Regionales y de la Mesa 

Nacional de Diálogo (Abril-Agosto 2016).



Antejuicio (Art. 154)

Garantía que gozan los dignatarios y funcionarios públicos en el

ejercicio de su cargo, establecidos en esta Constitución y Ley

Electoral y de Partidos Políticos, en el ámbito de la materia que

regule.

No podrán ser detenidos ni sometidos a procedimiento penal, 

salvo en caso de flagrancia, sin que previamente exista 

declaratoria de autoridad competente que ha lugar a formación 

de causa.

No es impedimento para realizar una investigación.

Los dignatarios y funcionarios públicos, serán suspendidos del

cargo en caso se les dicte auto de procesamiento.



Jurisdicción indígena (Art. 203)

Las autoridades indígenas ancestrales ejercen funciones 

jurisdiccionales, de conformidad con sus propias  instituciones, normas, 

procedimientos y costumbres.

Coordinaciones y cooperaciones necesarias entre ambos sistemas.

Límites: Derechos constitucionales y derechos humanos

internacionalmente reconocidos.

Decisiones sujetas al control de constitucionalidad.

Resolución de conflictos de competencia: Tribunal de conflictos de

Jurisdicción.



Garantías y principios del sistema de 

administración de justicia (Art. 205)

Garantías:

Independencia funcional y económica del OJ.

Carrera profesional.

Respeto a la pluriculturalidad e igualdad de género.

Asistencia legal gratuita en todas las ramas de la

administración de justicia

Principios:



Consejo Nacional 
de Justicia

Dirección de la 
Carrera Judicial

a) Un juez de Paz
b) Un juez de Primera 

Instancia
c) Una magistrado de 
Corte de Apelaciones

Escogidos por sorteo por 
el Congreso de la 

República

d) Un representante 
de la CSJ que no 

forma parte del OJ

Electos por 2/3 del Pleno 
de la CSJ

e) Tres profesionales 
de distintas disciplinas

Electos por a), b), c) y d)

Dirección 
Administrativa

Una persona que no 
forma del OJ electa 

por 2/3 del Pleno de 
la CSJ

Una persona electa 
por 2/3 del Pleno del 

Congreso de la 
República

Propuesto por una terna 
de postulados del 
Presidente de la 

República en Consejo de 
Ministros

Una persona 
designada por el 
Presidente de la 

República

Propuesta por una terna 
de postulados del 

Congreso de la República

Conocerá y aprobará: lista de postulados a 
Magistrados a la CSJ y CC; protestas de Magistrados 

y Jueces; políticas judiciales, administrativas y 
financieras; y las que establezca la ley.

Separación de 

funciones 

administrativas y 

jurisdiccionales de la 

CSJ:  

Creación del Consejo 

Nacional de Justicia 

(Art. 209)



Carrera Judicial: 

Sistema Semiabierto (Art. 208)

¾ partes por magistrados y 

jueces provenientes del Sistema 

de Carrera Judicial

¼ por Abogados en 

ejercicio de la 

profesión

Corte de 

Apelaciones y 

Tribunales de 

igual categoría

Jueces de Primera 

Instancia

Jueces de Paz

Por lo menos 8 

años como Juez 

de Primera 

Instancia

no menos de 15 

años en la 

profesión de 

Abogado

Por lo menos 3 

años como Juez 

de Paz

No menos 6 años 

en la profesión 

de abogado.



Estabilidad en la carrera judicial 

(Art. 208)

Los jueces y magistrados de la Corte de

Apelaciones y otros tribunales de igual categoría,

tendrán estabilidad en el cargo siempre y cuando:

La evaluación de desempeño profesional practicada

cada 2 años, sea satisfactoria,

no incurran en causales de suspensión y exclusión de

conformidad con la Ley, o

alcancen la edad de retiro obligatorio, 75 años

de edad.



Suplencias (Art. 222)

Los jueces y magistrados de la Corte de 

Apelaciones, serán suplidos por otros de igual 

categoría y de la misma especialidad,

Deberán cumplir con los mismos requisitos

que los titulares,

estarán sujetos a las mismas prohibiciones e

incompatibilidades que los magistrados

titulares.



Corte Suprema de Justicia

(Art. 214)
4 magistraturas ocupadas 

por abogados en ejercicio de 

la profesión

9 Magistraturas ocupadas por magistrados de Corte de 

Apelaciones y otros Tribunales de la misma categoría 

provenientes del sistema de carrera judicial

1             2             3             4             5             6            7             8              9          10           11          12           13

Electos por especialidad por el Congreso de la República por un periodo personal de 

9 años, pudiendo ser reelectos por una única vez.

Mayor de 40 años, ser magistrado titular de la Corte de Apelaciones  y 
otros tribunales de la misma categoría y tener 9 años de experiencia en 

el cargo.

Mayor de 40 años y haber ejercido la 
profesión de Abogado por más de 15 

años. 



Elección de Magistrados de la CSJ

(Art. 215)

El Consejo Nacional de 

Justicia presenta nómina de 

postulados, compuesta por el 

triple de candidatos por 

vacante. 

La Elección la hará 

el Congreso de la 

República, con 

mayoría  simple del 

total de sus 

integrantes.
Los Magistrados serán 

electos por especialidad 

de cada Cámara, para un 

período personal de 9 

años. 



Presidente de la CSJ (Art. 214)

La Presidencia de la CSJ 

se rotará cada 3 años 

entre los Presidentes de 

las Cámaras.

El Presidente de la CSJ 

representa al Oj.

En caso de falta temporal del 

Presidente de la CSJ o cuando 

no pueda actuar o conocer, en 

determinados casos, lo 

sustituirán los Presidentes de 

las otras Cámaras, conforme 

el orden de las vocalías que 

ocupan.

Las cámaras no 

podrán tener 

menos de tres 

integrantes.



Derechos

adquiridos

Mecanismo de Homologación 

(Art. 31 T)

En la normativa que apruebe  el 

Consejo Nacional de Justicia, 

se establecerán los procedimientos y 

requisitos de homologación para 

jueces y magistrados

Los procedimientos y requisitos de 

homologación observarán los 

derechos adquiridos

Evaluación



Tribunales  Militares 

(Art. 219)

Conocerán de delitos y faltas que por su

naturaleza atentan contra bienes jurídicos propios

del orden militar, cometidos por integrantes del

Ejército de Guatemala en servicio activo.



Elección de Fiscal General y Jefe 

del Ministerio Público (Art. 251)

2 personas 

propuestas por el 

Congreso de la 

República

2 personas 

propuestas por la 

Corte Suprema de 

Justicia

Nombrado por el Presidente de la 

República, para un período de 6 

años, pudiendo reelegirse, por 

una sola vez.

Nómina de 

candidatos



Ministerio Público (Art. 251)

Entidad autónoma de la administración pública.

Con presupuesto y personalidad jurídica propia.

Su fin principal es el ejercicio de la acción penal 

pública. 



Corte de Constitucionalidad 

(Arts. 269 y 270)

9 magistrados titulares                                              3 magistrados suplentes

Se renuevan 

cada 3 años

Nueve años sin reelección

Se renuevan 

cada 3 años

Se renuevan 

cada 3 años

Requisitos:

guatemalteco de origen abogado colegiado activo reconocida honorabilidad 

haber ejercido la profesión de  abogado al menos durante 20 años o bien haberse desempeñado como 

magistrado  de Corte de Apelaciones o CSJ al menos durante 8 años.



Elección de la Corte de 

Constitucionalidad (Art. 269)

Proceso de elección de tres magistrados cada tres años para renovación por tercios



Magistrados suplentes 

de la CC (Art. 270)

Se seleccionan de la misma forma que los titulares, 

uno por órgano elector.

Los suplentes conocerán, por sorteo, cuando

fueren llamados.

Los magistrados titulares y suplentes de la CC

tendrán las mismas prerrogativas, inmunidades e

incompatibilidades que los magistrados de la CSJ.



Pleno de la CC 

(Art. 269)

Resolverá el pleno de la CC en única instancia los

asuntos en contra de:

• CSJ

• Consejo Nacional de Justicia

• Congreso de la República

• Presidente de la República

• Vicepresidente de la República

• Tribunal Supremo Electoral




